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				RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2012, del Director de Desarrollo Rural y Litoral, por la que se publica la relación de beneficiarios de las ayudas económicas concedidas durante el ejercicio 2012 en el marco del Decreto 22/2012, de 21 de febrero, por el que se regulan las ayudas a la promoción y desarrollo de las zonas litorales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

				En cumplimiento de lo establecido en el artículo 7.1 del Decreto 22/2012, de 21 de febrero, por el que se regulan las ayudas a la promoción de las zonas litorales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, fue publicada la Orden de 4 de abril de 2012, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca, por la que se procedía a la convocatoria para el ejercicio 2012 de las precitadas ayudas.

				Mediante Resolución de 23 de noviembre de 2012, del Director de Desarrollo Rural y Litoral, en virtud de la competencia que le asigna el precitado Decreto y sobre la base de la propuesta de resolución emitida a tal efecto por la Comisión de Valoración regulada en el artículo 9, se resolvieron las solicitudes presentadas, como así dispone el artículo 11.1 del mismo.

				El artículo 11.5 del antedicho Decreto establece que, sin perjuicio de la notificación individualizada de la Resolución a las personas interesadas, se publicará en el BOPV la relación de las personas que hayan resultado beneficiarias de las ayudas concedidas al amparo del presente Decreto, con indicación de las cuantías concedidas, a los efectos de publicidad.

				Por todo ello,

				RESUELVO:

				Primero.– Publicar, para general conocimiento, las ayudas económicas concedidas durante el ejercicio 2012 en el marco del Decreto 22/2012, de 21 de febrero, por el que se regulan las ayudas a la promoción de las zonas litorales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que se incluyen como anexo a la presente Resolución.

				Segundo.– Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Viceconsejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

				En Vitoria-Gasteiz, a 13 de diciembre de 2012.

				El Director de Desarrollo Rural y Litoral,

				JUAN PABLO MEDRANO OLMEÑO.
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ANEXO

RELACION DE PERSONAS BENEFICIARIAS DE LAS AYUDAS ECONOMICAS CONCEDIDAS
DURANTE EL EJERCICIO 2012 EN EL MARCO DEL DECRETO 2212012, DE 21 DE FEBRERO
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